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CARLOS RUDDY DORADO FLORES
ALCALDE «uNLcmAL

GOBIER»OALJTÓ«OMO`MUNICJF"J}ESANIGNAcloDEVELASCO

Que, en el manoo del Régimen de Honores, Condecoraciones, lnsünias y "ulos que confiege el Gobiemo Aütónomo
Municipal de San lgnacio de Vebsco a institustnes, personalidades, autoridades y ciudadanos que visitan nuestro
municipio, se reoonoce a aqueüas personas e instituci.ones que se han destacado por su apofte al desarro» de San
lgnado de Velasco, oontribuyendo de manera signfficativa al bienestar de nuestra ümunidad en driersos ámbftos.

Que,bsra.NICCIRAMELAPEÑATABORGA,ensucalidaddeconoejalMunbipaldelGobiemoAutónomoMunicipalde
San Rafael de Velasoo, nealiza una véfta ofici.al al municipio de San lgnatio de Velasoo, motivo por el cual se considera
opomno y m=ritorio otorgarie b distinción de PHuésped llustreü, como muestra de aprecio, hospfta«dad y fódalecimiento
de bs lazos institiicionabs entre ambos munüpios.
POR TANTO
En d marco de sus competendas el Órgano Legislativo del Gobiemo Aütónomo Municipal de San lgnacio de Velasco,
ejertiendo  su  fácuftad  legütiva,  APRUEBA b  preseme  Ley  Munitipal Aütonómica  de  distinci.ón  de  "HUÉSPED
ILUSTRF.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Dedáiese "HUÉSPED ILUSTRE" a h señora:

NICCI P"ELA PEÑA TABORGA
CONCEJAL MUNIcfpAL DE SAN RAFAEL DE VEIASC0

En mérito a su \risita oficial a nuesdo muntipb y en señal de aprecio, despeto y hospitalHad, por su destacada labor en
benefirio dd desarroflo y b integración insfflucional, promwiendo lazo§ de hemandad y cooperatión enúe nuestos
municipios.

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - Eméguese oopÉ autografiada del presente Ley Municipal Autonómti, en acto especial, a
pealÉrse él dia 30 de julb del 2025.

Esdada,selbdayfirmadaenbsaladesesbnesdelconcejoMünüpaldesanlgnadodevélascobsveintidósdiasdel
mes de Juüo  del año dos mü veinticinoo.

de Véksco a bs veintiocho días del me§ de julb de dos " veinticinco.
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